
SECRETARÍA:  

A Despacho el presente proceso con la solicitud de rendición de cuentas 
Buga, 16 marzo de 2023 

 

 
Wilmar Soto Botero 

Secretario 

   AUTO SUSTANCIACION No.      162 

   Rad. 2016-00006-00 

   JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Guadalajara de Buga (V), veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023). 

   Quien actúa en su condición de hijo de la discapacitada en el presente 

proceso de Jurisdicción Voluntaria de Interdicción Judicial de la señora MARIA EMMA TIRADO 

vda de TORRES, propusiera la señora Ingrid Alexandra Torres Tirado, solicita de manera personal, 

se requiera a la guardadora para que rinda cuentas definitivas de su gestión y se fije un término 

para su presentación.  

   Al respecto estima el despacho, que habrá de abstenerse de pronunciarse, 

toda vez que dicha solicitud debe ser presentada a través de apoderado judicial, teniendo en cuenta 

que dentro de esta clase de asuntos, se requiere el derecho de postulación, debiendo actuar por 

medio de abogado titulado; además que ya se le había ordenado a la guardadora rendir las cuentas 

definitivas de su gestión, mediante la providencia No. 069 del 24 de enero de 2023.  

   Por lo anterior, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Guadalajara 

de Buga (V),  

   R E S U E L V E:  

   ABSTENERSE de darle trámite a solicitud presentada por el peticionario, 

por lo antes expuesto.  

    NOTIFIQUESE  

    

 

HUGO NARANJO TOBON 

   Juez        

ws 
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